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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLI 

CA DE CONSTITUCION DE LA COM 
PAÑIA “TERCON, TERMINALES DE 
CONTENEDORES C.1TDA. 

1. La compañía se constituyó en la 

ciudad de Quito el 5 de mayo de 1981. 

por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Segundo del canton 

Quito. Dicha constitución ha sido apro 

bada por la señora Economista Teresa 

Minuche de Mera, Superintendente de 

Compañias. mediante Resolucion N” 

8551 de 13 JUL. 1981 

      

2.- Los socios que conforman la com 

pañía son los señores: Ing. Luis Trujillo 

Bustamante, casado; y las compañias: 

“Holco C Ltda * y “Transiversa Co Lt 

da ** Son de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil 

3. La compañia se denomina “TER 

CON. TERMINALES DE CONTENEDO 

RES C.LTDA”. 

Para su niño el mejor regalo de 

pase de año es un Acuario, hermo- 

samente decorado en Acuaria Lu- 

mar 

Av. 12 de Octubre y Tarqui, Es 

quina 

   

Superintendencia de Compañías 

4 Objeto social: mantener, operar y 

administrar un terminal de furgones, 

adquirir en compraventa, arrendar, su 

barrendar equipos y maquinaria de 

transporte combinado para productos 

de importación y exportación 

15 Plazo de duración: 50 años 

6 Domicilio principal Quito. 

7. Capital social S'.1'000 000.00 

(UN MILLON DE SUCRES), dividido en 

1 000 participaciones de S 1 000.00 

(UN MIL SUCRES). de valor cada una. 

8 Integracion de capital: se encuentra 

integramente suscrito. Se paga en nu 

merario en un 50 %.: el saldo será paga 

do en el plazo de un año. 

9 - Forma de administración y represen- 

tación legal de la compañia: estará go 

bernada por la junta general de socios y 

administrada por el Presidente y tres Vi 

cepresidentes El Presidente y el primer 

Vicepresidente serán los representan 

tes legales de ta compañía. 

Lo que pongo en conocimiento del 

público para los fines legales consi 

guientes. 

Quito. a 13 JUL 198* 

Lodo Romeo Borja Chiriboga 
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